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Jueves ^8 «le Febrero de 1952 No le publica los domingos ni diaa feitlrog 
Ejemplar corriente) 75 cént imos . 
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o> Maoreii Alcalaes y bacretarios manicipalea eptán obligados a disponer que se fije un ejempla' Ce 
ssásiero da ^ t e Bomim OnciAt « a ©1 sstio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2." L o » Secretarios miu r i e ipa i é s c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademac ión anual/ 
1* Las insemoiaes reglamentarias en ®i BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. S r . Gobernador civil . 

? r « « S « « « - - S Ü S C R l P C í O . N E S . - - * ) , . A r u n t a m i e n t o s , 100. pesetas • anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
«««ai*» j o r cada ejemplar m á » . Resarzo del 23 pur i 0 0 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

b); jantas vecinales, j u a g a d o » asunicipales y organismos © deps-ndesscias t í l d a l e s , a b o n a r á n 50 pesetas anuales ó 30 pesetas »*. 
la» «stralaii, con pago adelantado. / t . ~ .% ' • ' 

N c) " Restantes suscrípciojaoss, 60 p®s®ta« aaaaba, 35 pesetas samefliraies, ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y A N U N C I O S . — a ) - ; Jtagadop a iunidpales. 'ana peseta l ínea . ~ 
'<•'• ' ' ok« den«á«. 1 «50. neuritas l íaa*. ' . ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MíBisíerie de la M e r n a c i É 
ORDÉN de 21 de febrero de 1952 por 

la que se dan normas a las Corpora
ciones Locales para la formación de 

' presupuestos extraordinarios de l i -
quiiación de deudas. 
l imo. Sr.: La Ley de Régimen Lo

cal de 16 de diciembre de 1950 en su 
disposición adicional déc imotercera 
faculta a las D i nutaciones Provincia
les, Cabildos Insulares y Ayunta
mientos .para a c o r á a r la formación 
de presupuestos extraordinarios de 
l iquidacióa de deudas antes del 31 
de diciembre de 1951 y a fin de deter
minar con precis ión el alcance de 
los preceptos que regulan la facultad 
concedida a las Corporaciones Loca
les para el saneamiento de sus ha-
ciea^as. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Artículo primero.— Las Diputacio
nes Provinciales Cabildos Insulares 
y Ayuntamientos que hayan adopta
do antes del 31 de diciembre de 1951 
el acuerdo pertinente, acogiéndose a 
10 dispuesto en la disposic ión adicio-
nal déc imotercera de la Ley de Régi-
ÍCKO Local de 16 de diciembre de 
i»o0 para l iquidar sus deudas proce
derán a la fo rmac ión del presupues-
o extraordinario que autoriza la 

^ey, en la cual p o d r á n ser incluidos 
j1̂ 0 gastos los conceptos siguientes: 

11 • , Las deudas procedentes de la 
" q m d a c i ó n del presupuesto refundi-

o de 19.̂ 0, que en la fecha de la pu-
oiicación de la presente Orden se 
ncuentren pendientes de pago, 
v*- Aquellas deudas de proceden

cia anterior al ejercicio de 1951, que 
con las debidas formalidades legales 
obtengan el reconocimiento del co
rrespondiente crédi to por la Corpo
rac ión . 

3.° La parte dé los pagos efectua
dos hasta la fecha de la pub l i cac ión 
de la presente Orden, que correspon
dan a obligaciones pendientes en 31 
de diciembre de 1950, en la cuan t í a 
que exceda de las sumas percibidas 
procedentes de ingreso resultantes 
asimismo de la l iqu idac ión del pro
pio a ñ o . 

Se exceptúan de los grupos ante
riores las deudas correspondientes a 
consignaciones o crédi tos reconoci
dos que se refieran a gastos de primer 
establecimiento, los cuales serán ob
jeto de un presupuesto extraordina
rio espeeiál que se regulará por las 
normas del a r t ícu lo noveno de esta 
disposic ión. 

4 ° Los gastos que originen las 
operaciones de crédi to derivadas de 
estos presupuestos. 

Ar t ícu lo segundo.—Los ingresos 
de los presupuestos de l iqu idac ión 
p o d r á n ser los sl6uientes: ^ 

a) Con carác ter obligatorio los 
ingresos resultantes de la l i qu idac ión 
de\ presupuesto refundido de 1950, 
con excepción de contribuciones es
peciales, enajenaciones u otros que 
sean contrapartida de gastos de p r i 
mer establecimiento. 

b) E l producto, previsible de 
aprovechamientos especiales que no 
figüren con crédi to permanente en 
los presupuestos ordinarios por el 
tiempo y en los t é rminos previstos 
en los párrafos tercero y cuartp del 
a r t ícu lo cuarto de esta Orden. 

c) Las cantidades procedentes de 
crédi tos liquidados a favor de la Cor
porac ión , con pago concertado por 
anualidades o periodos fijos de ven
cimiento, siempre que tenga su o r i 
gen en el ejercicio de 1950 o en pre
supuestos anteriores y en la parte 
que se realice durante el periodo de 
e jecución del presupuesto extraordi
nario de l iquidacióm de cuentas. 

d) Las cantidades que se l iquiden 
y abonen a las Corporaciones locales 
por el fondo del mismo nombre, co
mo procedentes de ejercicios ante
riores al de 1951, se i m p u t a r á n for
zosamente al presupuesto extraordi
nario de l i qu idac ión de deudas. Si 
en éste no se hubieren incluido se 
ap l i ca rá lo dispuesto en el" pár ra fo 
tercero del a r t í cu lo cuarto de la pre
sente Orden. 

e) E l importe de los conceptos 
seña lados con los n ú m e r o s 1 y 2 del 
del final del a r t í cu lo tercero. 

f) La diferencia entre los cobros 
y pagos por resultas, hasta la fecha, 
procedentes de la l i qu idac ión de 
1950 y operaciones posteriores que se 
detallan en el punto tercero del ar
t ículo quinto, cuando resulte exc€-
dente a favor de los presupuestos or
dinarios de 19.SI y 1952. 

g) Por insuficiencia de los ante
riores el producto d e - o p e r a c i ó n de 
créd i to a plazo no superior a diez 
años , contados desde la fecha de 
a p r o b a c i ó n del presupuesto extraor
dinario. 

Art ículo tercero.—Las Corporacio
nes s i m u l t á n e a m e n t e a la aproba
ción de estos presupuestos, o poste
riormente si ya hubiera reca ído esta 
ap robac ión , a c o r d a r á n la manera de 



hacer frente, en su caso, al servicio 
de intereses y amor t i zac ión de las 
opsraciones proyectadas, según lo 
previsto en el apartado g del ar t iculo 
anterior, cuyas anualidades d e b e r á n 
figurar en los correspondientes pre
supuestos ordiaarios; y t ambién , al 
pago de los intereses que devenguen 
las operaciones de ^anticipos de toa 
dos. A l pr«pio tiempo, d e b e r á n acor
dar la a d o p c i ó n de las disposiciones 
que estimen convenientes para evi
tar el déficit de presupuestos poste-
rioresKbien sea mediante la aplica-

f;ión de los recursos establecidos en 
a Ley de Régimen Local o, cuando 

sea pasible, r educc ión en la cantidad 
necesarsia dé la cons ignac ión de gas
tos de naturaleza voluntaria, en tan
to no mejore su Hacienda, 

T a m b i é n conc re t a r án la fó rmula 
económico-f inanciera q u é permita 
reembolsar, siempre que sea posible 
aco r to plazo, los anticipos que se 
concierten para saldar la totalidad 
de las deudas a que se refiere el ar
t ículo primero, o de no ser posible, 
para amortizar en plazo m í n i m o la 
parte que indefectiblemente no pue 
da cubrirse con el producto proce
dente de los conceptos a) al e) del 
a r t í cu lo segundo, durante el pe r íodé 
que se establezca para ello,, según 1® 
dispuesto en el a r t ícu lo cuarto. 

Las garan t ías de las operaciones 
de crédi to a que se refiere el aparado 
g) del a r t í cu lo segundo, o en su caso, 
de las de Tesorer ía previstas en el 
a r t í cu lo cuarto, p o d r á a estar consti
tuidas entre otras: 

1. a Las subvenciones estatales 
que se obtengan para este f in . 

2. a E l cincuenta por ciento del 
superáv i t resultante d é l a l i qu idac ión 
de los presupuestos anuales ordina
rios, que se ded ica rá ín t eg ramen te a 
amo t ización anticipada. 
3. a Los recursos especiales para 

a m o r t i z a c i ó n de emprést i tos , previs
tos por la Ley, sin perjuicio de otros 
ingresos -específicos de su p r e s u-
puesto. 

Art ículo cuarto,—Guando los pre
supuestos extraordinarios de l iqu i 
d a c i ó n tengan entre sus ingresos los 
seña lados en los apartados a) al d) 
del a r t ícu lo segundo se p o d r á n efec
tuar operaciones de Tesorer ía hasta 
el l ímite m á x i m o de la cuan t í a de 
dichos ingresos. A tal fin, dichas 
operaciones no es ta rán sometidas a 
las limitaciones del apartado b) del 
a r t í cu lo 756 de la Ley de Régimen 
Local . 

Estas operaciones t e n d r á n UE pla
zo de d u r a c i ó n de tres a ñ o s como 
m á x i m o a partir de la fecha de su 
concierto. E l saldo que en su caso 
arroje la indicada cuenta de Tesore
ría , transcurrido el plazo de tres 
años , y, en todo caso, en la fecha de 
cierre, cons t i tu i rá la deuda consoli
dada y su importe se amor t i za r á 
mediante anualidades comprensivas 
de intereses y amor t i zac ión , con 

arreglo a las condWones de la co
rrespondiente operac ión financiera 
que autorice el Ministerio de Ha
cienda. 

E l producto de aprovechamientos 
especiales o de las cantidades a qué 
se refiere el apartado d) del a r t í cu lo 
segundo, que tengan su procedencia 
de ejercicios anteriores a 1951, se des
t i na r án a la amor t i zac ión anticipada 
de la operac ión de p ré s t amo o, en sa 
caso, se ingresa rán en la cuenta de 
Tesorer ía , que se h u b i e r e con
certado. , 

Si por efecto de la ap l icac ión de 
ingresos al presupuesto con motivo 
de la inco rporac ión al mismo de los 
récursos mencionados en el pá r ra fo 
anterior o de cualesquiera oí ros resul-" 
tase una suma de ingresos superior a 
la prevista en el p r e s u p u e s t ó l e lleva 
rá el excedente a la amor t i zac ión an
ticipada de la ope rac ión de c réd i to . 

Ar t iculo quin to .—Al presupuesto 
de gastos e ingresos se a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

kl. Copia certificada de la cuenta 
de l iqu idac ión del presupuesto re
fundido de 1950, con sus relaciones 
de deudores y acreedores. 
2. Certificación de los crédi tos re-, 

conocidos, con expres ión de la fecha 
del acuerdo de a p r o b a c i ó n de los 
mismos. 
3. Otra cert i f icación en la que, 

con re lac ión a los ingresos y pagos 
que se h á y a a verificado por la Caja 
Munic ipa l o Provincial durante el 
a ñ o 1951 y hasta la fecha del presen
te se espacifiquen las cantidades co
bradas y satisfechas por cuenta de 
las resultas de 1950, así como por 
crédi tos o débi tos de procedencia 
anterior a 1951, aun cuando no figu
rasen en la l iqu idac ión de 1950, 
T a m b i é n se de ta l la rá en su caso la 
diferencia resultante a favor o en 
contra de los presupuestos ordina
rios de 195ry 1952. 
4. Otra en la que se detallen las 

deudas procedentes de gastos de p r i 
mer establecimiento que pasen al 
presupuesto extraordinario de esta 
fiaalidad, según lo establecido en el 
a r t ícu lo noveno, 
5. Otra que especifique los con

ceptos e importe de los aprovecha
mientos especiales a que se refiere el 
el párrafo b) del a r t í cu lo segundo 
durante el decenio de 1942 1951 y los 
que se calcula en el siguiente decenio. 

6. Otra de los conceptos y cuan t í a 
seña lados en los apartado d) y e) del 
a r t ícu lo segundo. 
7. Memoria económico-f inancie

ra que establece la Orden del Minis
terio de Hacienda de 15 de Junio de 
1944, en la que, entre otros antece
dentes, se h a r á constar la fó rmula de 
reembolso de anticipos y los medios 
con que cuenta la Corporac ión para 
cubrir la carga financiera en su caso, 
con el detalle necesario para funda
mentar los acuerdos a que se refiere 
el pár rafo segundo del a r t í c u l o 
tercero. 

Ar t ícu lo sexto.—A los efectos del 
dispuesto en el n ú m e r o 3 de la ^j.0 
posic ión adicional décirnotercera 
la Ley de Régimen Local vigente, lo 
presupuestos extraordinarios deliqyj51 
d a c i ó n de deudas d e b e r á n ponerse 
en ejecución dentro del plazo de seis 
meses a part ir de la fecha en que sea 
notificada a las Corporaciones la r 
so luc ión superior que autorice ia 
ope rac ión de crédi to y la aprobación 
definitiva del presupuesto. 

La vigencia de los mismos será de 
un a ñ o , que se Contará desde la fecha 
de su pufesta en e jecución, la cual 
debe rá comunicarse a tal efecto al 
Delegado de Hacienda de la pro, 
vincia , 

A l finalizar la vigencia del preswi 
puesto extraordinario de liquidación 
de deudas se l levará a cabo la incor
pora c ién de las resultas al presupues
to ordinario del a ñ o siguiente dando 
cuenta del resultado a la Dalegación 
de Hacienda, La contabi l izac ión, de 
movimiento de fondos y rendiciói 
de cuentas de las resultas incorpora
das se h a r á en forma singular, con 
epígrafes determinados que permita© 
diferenciarlas de las d e m á s resultas-
cuidando la Corporac ión de agotaft 
todos los medios de r ecaudac ión TO* 
luntaria y ejecutiva de,tales resultas 
y su debida ap l i cac ión para cance^ 
lar los anticipos de Tesorer ía con
certados, - ^ m ^ 

De acuerdo con lo previsto en el 
a r t í cu lo cuarto, al final del plazo de 
tres a ñ o s o antes, al agotarse o anu
larse legal atente los ingresos, e! saldó 
deudor de esta cuenta especial de ti-' 
q u i d a c i ó n de deudas se amortizará 
mediante la ope rac ión de crédito 
autorizada por el Ministerio de Ha
cienda, 

Ar t ícu lo sép t ima .—Las cantidades 
procedentes de la cons ignac ión de 
p ré s t amos o emprés t i tos que resul
taran sobrantes después de satisfacer 
las obligaciones presupuestadas de* 
b e r á n destinarse a la amortización 
anticipada de dichas operaciones, y 
en n i n g ú n caso p o d r á n aplicarse a 
satisfacer otras deudas que no sean 
las del propio presupuesto de íiqui" 
dac ión . Igual ap l i cac ión se dará al 
mayor importe de los d e m á s ingreses 
Correspondientes a consignaciones 
del presupuesto extraordinario en t\ 
tr ienio de l i qu idac ión establecido. 

Ar t ícu lo octavo.—Las Corporacio
nes dentro del plazo de un mes, dC' 
b e r á n enviar a este Minsterio, P.01, 
conducto de las Secciones Provincia
les de A d m i n i s t r a c i ó n Local, u^a 
copia certificada del anteproyecto M 
presupuesto y de los documentos •jU'j 
sirvan de base para la formación de 
presupuesto definitivo, según queo* 
dispuesto en el a r t í cu lo quinto; toa 
ello, con independencia de la ,tran: 
t ac ión normal a que deben sujetars 
con arreglo a lo establecido en 1 
a r t í cu los 669 y siguientes de la Ley 
Rég imen Local . ^ 



T os presupuestos extraordinarios 
ijauidacion de deudas debe rán 

uedar preseptados en las respecti 
s Delegaciones de Hacienda antes 

V / P I día 30 de Jumo de 1952, pasada 
uva fecha se cons ide ra rá caducado 
1 derecho de las Corporaciones para 

acogerse a los beneficios de la dispo
sición adicional déc imotercera de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo noveno, —Las d e u d a s 
existentes al finalizar el a ñ o 1950, ex 
cluidas de los n ú m e r o s primero y se 
dundo del a r t í cu lo primero de esta 
Orden por corresponder a gastos de 
primer establecimiento y las-de igual 
carácter que procedan de presdpaes 
tos extraordinarios, p o d r á n ser obje
to de l iquidación inmediata previa 
la formación del correspondiente 
presupuesto extraordinario tramita-
?do y aprobado por. la Corporac ión 
para su sanc ión definitiva por el M i 
nisterio de Hacienda, según dispo 
nen los a r t í cu los 667 y siguientes de 
la Ley de Régimen «Local , si bien 
concediendo la preferencia en su 
caso para aplicar a favor del presu
puesto de l iqu idac ión de deudas or
dinarias los conceptos de ingresos 
que señala el a r t ícu lo 668. 

Se exceptúan de la norma anterior, 
y h a b r á n de incluirse como ingresos 
en los presupuestos de l iqu idac ióa 
de gastos de primer establecimiento 
las contribuciones especiales, enaje
naciones u otros'que sean contrapar
tida dé los citados gastos; aunque se 
coBsideren liquidables al poner en 
ejecución el presupuesto, se inc lu i 
rán de todas suertes como cantidad 
excedeate en ingresos y su contra
partida estará representada por el 
concepto amor t i zac ión anticipada 
del p rés tamo o emprés t i to . 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 21 de Febrero de 1952. 

PEREZ GONZALEZ 
l imo. Sr. Director general de A d m i 
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Ministerio de Comercio 

Circular número l O l - E sobre condona
ción de sanciones. -

Fundamento 
, Las nuevas directrices que las fun

ciones de abastecimientos imponen 
i Conveniencia de poner en juego 

^ máximo de elementos industriales 
y comerciales dadas las cuan t í a s de 
fas cosechas de ar t ícu los que existen 
utervenidos, especialmente en acei-
e. aconsejan cancelar situaciones 

Pasadas en orden a sanciones de tipo 
rvn imst ra t ivo impuestas por la Co
misaria General de Abastecimientos 
J iransportes, para que todos los 
comerciantes o industriales afecta

dos por aquél las puedan incorporar
se al ciclo económico correspondien
te y colaborar en la nueva función, 
sin perjuicio de que las infracciones 
que en lo sucesivo se descubran sean 
debidamente reprimidas con mayor 
rigor. 

La cance lac ión de las sanciones 
actuales comprenden las que se es
tán cumpliendo, decretadas por la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes en el ejercicio de 
sus funciones privativas, como clan 
suras decretadas preventivamente, 
retiradas de cupos con carác te r de
finitivo o temporal, retiradas de car
nets de colaboradores o autorizacio 
nes de compras y descalificaciones, 
abarcaado t a m b i é n a las transgre 
siones para las que ya se hubiera 
iniciado expediente, incluso para 
aquellas otras no descubiertas, pero 
que los propios interesados las de
claren, con lo cual, después del p!a 
zo concedido, todas las infracciones 
serán sancionadas, cualquiera que 
sea la fecha en que se hayan come
tido, si el Culpable no las confesó 
e spon táneamen te para situarse den
tro de la legalidad. 

La condonac ió n de la sajación por 
esta Comisar ía General sólo abarca 
a suf privativa función, quedando, 
por tanto, exceptuadas aquellas i n 
fracciones cuyas sanciones sean con
secuencia de actuaciones en otras 
jurisdicciones. 

Asimismo y en a tenc ión a la res
ponsabilidad que les alcanza, queda 
excluido el personal de la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes al que se le haya impuesto 
cualquier clase de sánc ión . 

Por 1© expuesto, esta Comisar ía 
Gaperal dispone lo siguiente: 

Cancelación de sanciones por Circu
lar 701 

Artículo 1.° Quedan cancela4a| 
las sanciones impuestas por esta Co 
misar ía General, Delegación del Ser
vicio Nacional del Trigo, Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados y Jefa
turas Provincialds del mismo. Comi
sar ías de Recursos y Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, acordadas al amparo 
de la Circular 701 de esta Comisar ía 
General y legislación concordante. 
Excepción de las sanciones Impuestas por 

otras jurisdicciones 
Art . 2 A Quedan exceptuadas de 

lo dispuesto en el a r t ícu lo ajateríor 
las sanciones decretadas con ocas ién 
de seat ncias de Tribunales ordina
rios, las preventivamente impuestas 
mientras los inculpados se encuen
tren procesados, aqué l las que sean 
consecuencia d e actuaciones e n 
otras jurisdicciones y los sanciones 
en metá l ico . 

Cancelación a instancia de parte 
Art . 3.° La cance lac ión de la san

c ión se efectuará a' instancia de la 
parte interesada, para lo cual debe rá 

presealarse escrito enjsl Registro de 
esta Comisar ía General dentro del 
t é r w i n o de treinta días , a contar 
desde el siguiente á la pub l i cac ión 
de esta Circular en el Boletín Oficial 
del Estado, solicitando se deje sia 
efecto la s anc ión acordada, con ex
pres ión del expediente en que se 
a c o r d ó y fecha de la misma. 

Competencia de la Inspección General 
Art . 4.° La Inspecc ión General de 

la Comisar ía Geüerai de Abasteci
mientos y Transportes—a la que se 
r emi t i r án todas las pe t ic ioáes—cui
da rá , previos los t r ámi tes adecuados, 
de que tengan efectividad la-cance
lac ión de las sanciones impuestas. 
Decl-aracién de infracciones no declara

das 
Art. 5.° Todas aquellas personas, 

individuales o j u r í d i c a s , que no es
tén sometidas a expedieníe . pero que 
hayan cometido alguna in f racc ión , 
p o d r á n declararla en el téraaino de 
treinta días , contados desde -el si
guiente a la pub l i cac ión de esta 
Circular, para que previa la forma
ción del oportuno expediente, igual
mente se declare cancelada Ja san
c ión que correspondiese imponer 
por esta Comisar ía General. 

Archivo de expedientes en trámite 
Art . 6* Todos Lpsexpedientes que 

Se encuentren en Trami tac ión por las 
normas de la Circular 701, para ira-
poner sanciones de clausuras, ret i 
radas de cupos, p r ivac ión de dere
chos de reserva, carnets de colabo
radores, tarjetas de compra o clasi
ficación, s e r á n archivados en el y 
estado en que se encuentren, dejan
do sin efecto cualquier inmovi l iza
c ión que, como qeusecueacia de los 
miamos, se haya efectuado. 

Envío de testimonios o expedientes a 
otras jurisdicciones 

Art . 7.° En los casos a que hacen 
referencia los ar t ícu los 5.° y 6.° si 
existiere materia punible de la com
petencia del Juzgado Especial de 
Abastecimientos, Fisca l ía de Tasas y 
otras jurisdiccioaes, se d e d u c i r á n 
los testimonios oportunos y se remi
t i r án a las nrsmas éstos o los expe
dientes originales, a los efectos que 
procedan. 
Sanciones a infracciones posteriores o 
no declaradas a la publicación de esta 

Circular 
Art . 8.° Las nuevas infracciones 

que se cometan después de publica
da esta Circular o las anteriores que 
se descubran sin haber realizado la 
dec la rac ión espon tánea a que se re
fiere el a r t ícu lo ^5.°, s e rán enjuicia
das con arreglo a lo dispuesto en l a 
Circular n ú m e r o 701 y concordantes 
con la mayor rigidez, especialmente -
cuando la infracción se realice con
trariando normas dictadas sobre ar
t ículos de impor t ac ión o sujetos a 
in te rveac ión para ser suministrados 
al púb l i co en rég imen de venta l i 
bre. 



Normas clausulas o retirada de cupos 
E n lo sucesivo, para las retiradas 

líe cupos se t end rá en cuenta si éstos 
son de tipo comercial industrial o 
de carác te r fabril que trabajen por 
c a m p a ñ a s determinadas; para los 
primeros se verificará por periodos 
de tiempo natural y para los segun
dos, por c o m p a ñ a s . 

La clausura preventiva dispuesta 
por el Decreto conjunto de los M i 
nisterios de Industria y Comercio y 
Agricul tura de 7 de Mayo de 1948 
i m p e d i r á toda actividad aun en ar-. 
t í cu los distintos de aqué l que fué 
objeto de la infracción. 

Las clausuras se efec tuarán en la 
forma dispuesta en la Circular nú-
mero 701, remi t iéndose los expedien
tes a la Fisca l ía Superior de Tasas. 

Reincidencias 
Art . 9.e La cance lac ión de la san

c ión decretada al amparo de esta 
Circular no priva de la cond ic ión de 
reincidente si se volviese a incur r i r 
en infracción, 

E i f los casos del artífculo 6.° se 
ap rec i a r á reincidencia en t o d st s 
aquellas ocasiones en que la ju r i s 
d icc ión a la que se remi t ió el expe
diente o testimonio hubiese sancio
nado. 

Efecto retroactivo <te la cancelación 
Ar t . 10. Dicha cance lac ión no 

tiene carác ter retroactivo a efectos 
de reclamar devoluciones de cupos 
atrasados, n i aun en concepta de re
servas. 

Excepciones de los funcionarios 
Art . 11, Las sanciones decretadas 

contra el personal de esta Comisar ía 
General u Organismos de ella de
pendientes quedan excluidos de ésta 
d ispos ic ión . 

Madr id , 22 de Febrero de 1952.— 
E l Comisario general, José de Corral 
Saiz, 
Para superior conocimiento: Exce 

lentís imos, señores Ministros de 
Comercio, Industria, Agricul tura 
y Gobernac ión . 

Para conocimiento: l imo . Sr. Fiscal 
Superior de Tasas. 

Para cumplimiento: l imos. Sres. D i 
rector Técn ico de Abastecimien
tos, Delegado Nacional del Trigo, 
Jefe del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados. Gobernadores Civi 
les, Delegados Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes. 
Comisarios de Recursos y Jefes 
Provinciales del Trigo. 830 

letatura de Obras PúUítas 
de la prorincía de León 

Don Felicisimo Cuevas Chamorro, 
vecino de Soguillo del P á r a m o , so
lícita autor izac ión para cruzar la ca

rretera de Es tac ión de Valcabado a 
Combarros, en el K m . 16, H i« .2 , con 
una conducc ión de aguas con desti
no al riego de una finca. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados coa la 
pet ic ión, puedan presentar sus recia 
maciones dentro del plazo de quince 
días háb i l e s contados a partir de la 
lecha de pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro 
vincia, en el Ayuntamiento de La
guna Dalga. ú n i c o t é r m i n o donde 
radican las obras, o en esta Jefatura 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los d ías y ho
ras háb i l e s de oficina, 

León, 8 de Febrero de 1952.-E1 
Ingeniero Jefe, (ilegible). ' 
586 N ú m . 173.—41,25 ptas 

de m i l novecientos cincuenta y ^0 
¡—Martín J. Rodr íguez ,—El Secreté 

rio, (ilegible). 
j826 N ú m , 172. 89,10 pt8 

liliistracii 
Juzgado de primera Instancia de 

Astorga 
Don Mart ín J. Rodr íguez López, Juez 

de 1.* Instaacia de la ciudad de 
Aslorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que sq h a r á m e n c i ó n se dictó senten-
cía que contieBe el siguiente entabe-
z a m i e n t ó y parte dispositiva: 

Sentencia: E n la ciudad de Astor
ga a dieciséis de Febrero de m i l no
vecientos cincuenta y dos. E l Sr. don 
Mart ín J, Rodr íguez López, Juez de 
1.a Instancia de la ciudad *de Astor
ga y su partido, ha vist® las presen
tes autos de ju i c io de desahucio de 
industr ia por falta de pago seguidos 
^entre partes, de una esmo actora, 
don Anselmo López Barrios, mayor 
de edad, propietario y vecino de Be-
navides de Orbigo, representado por 
el Procurador Sr. Novo bajo la direc-
CJÓB del Letrado S$ A n d r é s Fuertes, 
y de otra, como demandado, don 
Manuel Suárez Díaz, mayor de edad, 
industr ia l y vecino de Gualtares, que 
no ha comparecido en los autos. 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro haber lugar al desahucio intenta
do por don Anselmo López Barrios 
contra don Manuel Suárez Diez, del 
molino y finca en que está sito, en 
t é rmipo de Gualtares, descritas en el 
primer resultado, y con apercibi
miento de lanzamiento si no los de 
salojare dentro del termino de quin
ce días, conforme al pár ra fo 3.* del 
ar t ícu lo 1596 de la Ley de Enjuicia
miento civi l . Con expresa imposi
ción de costas al demandado, Notifí 
quese esta sentencia en la forma pre-
venida para los demandados rebel
des. Así por esta m i sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo,—Firmado: Mart ín 
J. Rodríguez, Rubricado, Publicada 
en el mismo día. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde don Ma
nuel Suárez Diez, pongo el presente 
eñ Astorga, a veint idós de Febrero 

Requisitoria 
Cuevas Garc ía , José R a m ó n , 

18 a ñ o s de edad, soltero, natu'rarv 
vecino de Oviedo, calle de J i l de JaJ 
jornalero, cuyas d e m á s circunstan-* 
cías y paradero actual se ignoran 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez días 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
Astorga, con el fin de constituirse en 
pr i s ión en la del partido, costra el 
mismo decretada en Orden de la Su-, 
perioridad dimanante del Sumario 
n ú m . 106 de 1951 por robo, con el 
apercibimiento que de no compare-
cer le p a r a r á el perjuicio a que hu-. 
biere lugar y será declarado rebelde. 

Astorga, 22 de Febrero de 1952. 
— E l Secretario Judicial , (ilegible) 
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Anuncios particulares 

Comimidad de Reíanles de los pueblos 
ViilaDadierna, Palacios y QniDlanllla 

Se convoca a jun ta general ordi
naria a todos los participes de la 
Comunidad de regantes,de la presa 
titulada los Comunes de Villapadier-
na, Palacio y Quintani l ia de Rueda,, 
para el d ía 2 del p r ó x i m o mes de 
Marzo y hora de las 3 de lá tardecen 
primera convocatoria y si no se 
r e ú n e la mayor ía , se ce lebra rá en se
gunda convocatoria a las 4 de la 
misma en la casa del pueblo de Vi-
Uapadierna para los fines siguientes: 

Dar a saber a los regantes los jor
nales, gastos Ocasionados por la lim
pia de la presa, sostenimiento del 
puerto y d e m á s gastos pertenecientes 
a la Comunidad, correspondientes al 
ejercicio de 1951 y en su caso su apro
b a c i ó n y pago. 

Vil lapadierna a 23 de Febrero de 
1952,—El Presidente, Florencio Fer
n á n d e z . 
839 Num. 177.-39.60 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado la Libreta 
n ú m e r o 85.186 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace p ú b l i c o que si antes de quince 
d í a s a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclania-
c ión alguna, se exped i rá duplicad 
de la misma, quedando anulada 
la pr imera. 
849 N ú m . 174.-18.15 ptas-

— L E O N — 
Imprenta de la D ipu t ac ión f ro 
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